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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 14 DE MARZO DE 2017 

 

En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a catorce de marzo de dos mil 

diecisiete, siendo las nueve horas  se reúne la Junta de Gobierno de esta Excma. Diputación 

de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la Presidencia del Ilmo. Sr. Presidente, D. 

José Entrena Ávila, con la asistencia de los/as señores/as Diputados/as: 

 

� D. Pedro Fernández Peñalver  – Vicepresidente Primero. 

� Dª. Mª de los Ángeles Blanco López – Vicepresidenta Tercera. 

� Dª. María Irene Justo Martín. 

� Dª. Purificación López Quesada. 

� D. José María Villegas Jiménez. 

 

Vicesecretaria Primera: Dª. Mª Encarnación Perea Sánchez.        

Interventor: D. Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

 

No asisten a la sesión los/as Diputados/as Provinciales, Dª. Fátima Gómez Abad, D. 

Manuel Gregorio Gómez Vidal,  Dª. Ana Muñoz Arquelladas, y Dª. Olvido de la Rosa Baena.  

Asisten como invitados/as el Diputado Provincial D. José Enrique Medina Ramírez;  Dª. 

Ángeles Jiménez Martín, Jefa del Gabinete de Presidencia, y D. Antonio Andrés Martín Castillo, 

Asesor de Presidencia. 

 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 

01 DE  MARZO DE 2017. 

 

Dada cuenta del  borrador del Acta correspondiente a la sesión extraordinaria de 01 de  

marzo de 2017  la Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad. 

 

2º.- INFORMACIÓN DE LOS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO SOBRE LOS 

ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES. 

 

Los Sres./as Diputados/as informan a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

siguientes cuestiones para conocimiento general del Órgano de Gobierno Provincial: 
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La Sra. Diputada Delegada de Igualdad y Juventud, informa de la celebración el día de 

ayer del I Foro GRAPA, una iniciativa del Área de Igualdad y Juventud de la Diputación de 

Granada, que tiene como objetivo poner en común y extender el compromiso de los gobiernos 

locales de Granada con las políticas de igualdad, al que ya se han sumado 51 municipios, a los 

que se les hizo entrega de una placa distintiva. 

 Invita a los miembros de la Junta a la entrega de los Premios por la Igualdad de 

Género,  que tendrá lugar el próximo día 20 de marzo a las 20:00 horas, en el Teatro Caja 

Granada. 

El Sr. Diputado Delegado de Turismo, informa de las siguientes actividades 

programadas: 

• Asistencia a la Feria-Congreso Seatrade Miami durante los días 13 al 16 de marzo, la 

cual constituye el punto de encuentro de toda la oferta internacional especializada en 

cruceros, para potenciar el puerto de Motril.  

• Asistencia a la MITT Moscú del día 2 al 18 de marzo, siendo esta la feria turística más 

importante de Rusia y de su ámbito de influencia. 

• Se acude a SEVATUR en San Sebastián los días 17 al 19 de marzo, es una feria de 

Turismo y una puerta abierta no sólo al mercado vasco sino también a Navarra y la 

parte limítrofe de Francia.  

• Asistencia al Salón Map París del 16 al 19 de marzo, se trata de una feria de carácter 

genérico, mixta en todo su desarrollo (público y profesional), este evento turístico es 

el más importante del país galo desde el punto de vista de la afluencia de público. 

• Colaboración con el Presstrip Makiko Hata  que se celebra entre los días 15 al 17 de 

marzo, la escritora japonesa especializada en turismo y gastronomía de España, 

Makiko Hata y el fotógrafo Manuel Iglesias, viajarán a España  para realizar un libro-

guía sobre nuestro país  que se publicará en octubre de 2017.  

• Colaboración con el Presstrip Claire Hopley del 18 al 20 de Marzo, la periodista 

británica, Claire Hopley, visitará Andalucía para llevar a cabo un reportaje que se 

centrará en nuestra gastronomía y legado árabe, y se publicará en verano de 2017.  

• Colaboramos en el viaje de prensa propuesto por la Oficina Española de Turismo en 

París, en el que la periodista Beatrice Leproux y el fotógrafo Michel Augendre, viajarán 

a Granada entre el 19 y el 22 de marzo para realizar un reportaje titulado “La Belle 

Andalouse”, tendrá una extensión de 4 páginas y se publicarán la próxima primavera 

en la revista impresa y digital “HOTEL ET LODGE”  (www.hoteletlodge.fr). 

• Colaboramos en el viaje de prensa propuesto por la Oficina Española de Turismo en 

Estocolmo, en colaboración con Cetursa, Turismo Andaluz y la F.E.H.T., el periodista 
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del Diario sueco Abtonbladet, Cenneth Sparby nos visitará para realizar un reportaje 

en Sierra Nevada y en la ciudad. Los segmentos a tratar serán nieve y cultural. 

• Por ultimo informa, del gran desarrollo del Campeonato del Mundo de snowboard y 

esquí estilo libre, que se están celebrando en Sierra Nevada y que han contado con la 

presencia del Rey Felipe VI. 

 

3º.-APROBACIÓN DEL PLAN DE PUBLICIDAD Y COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL 

PARA EL EJERCICIO 2017. 

  

El  Sr. Vicepresidente Primero y Diputado Delegado de Presidencia y Contratación 

formula la siguiente Propuesta, una vez conformada por la Intervención: 

 

“Visto el documento de fecha 14 de febrero de 2017, de propuesta técnica de Plan de 

Publicidad y Comunicación Institucional 2017 de la Diputación de Granada elaborado por la 

Asesoría de Comunicación del Gabinete de Presidencia. 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 6/2005, de 8 de abril, Reguladora de la 

Actividad Publicitaria de las Administraciones Públicas de Andalucía y la Ley 29/2005, de 29 de 

diciembre, de Publicidad y Comunicación Institucional. 

 

Vistos el Informe de la Cámara de Cuentas de Andalucía, de fiscalización de la 

actividad de publicidad y comunicación institucional desarrollada por los municipios de 75.000 

a 100.000 habitantes (Resolución de 6 de febrero de 2017, BOJA nº 32, de 16.02.2017) y la 

Resolución de 28 de abril de 2014, de la Comisión Mixta para las relaciones con el Tribunal de 

Cuentas, relativa al Informe del Tribunal de Cuentas, de fiscalización sobre los contratos de 

publicidad y comunicación institucional suscritos por las principales entidades locales durante 

los años 2005, 2006 y 2007. 

 

Existiendo dotación presupuestaria para la ejecución del referido Plan en el vigente 

Presupuesto prorrogado de la Diputación de Granada, así como previsión de incremento de la 

misma en el proyecto de Presupuesto de la Institución Provincial para 2017. 

 

Resultando que la ejecución del Plan objeto de aprobación deberá acometerse de 

conformidad con el artículo 5 de la Ley 6/2005, de 8 de abril, en relación con el Texto 

refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (RDLg 3/2011, de 14 de noviembre) y 

demás legislación concordante. 

 

Visto el Informe jurídico con propuesta de resolución de fecha 23 de febrero de 2017, 

del Gabinete Técnico de Presidencia. 
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En uso de las atribuciones conferidas a esta Delegación en virtud de la Resolución de 

la Presidencia nº 3779, de 17 de julio de 2015, PROPONGO: 

 

Primero.- Aprobar el Plan de Publicidad y Comunicación Institucional de la Diputación 

Provincial de Granada para el ejercicio 2017, que consta en el expediente. 

 

Segundo.- Publicar el presente Plan en el Portal de Transparencia de la Diputación 

Provincial de Granada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 1/2014, de 

24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía”. 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta formulada en el 

sentido expresado. 

   La Presidencia así lo resuelve. 

 

4º.- DACIÓN DE CUENTA DE LAS ADENDAS A LOS CONVENIOS ESPECÍFICOS PARA 

2016-2017, EN EL MARCO DE LA CONCERTACIÓN LOCAL 2016-2019. 

 

La Sra. Vicepresidenta Segunda, y Diputada Delegada de Asistencia a Municipios y 

Medio Ambiente formula la siguiente Propuesta:  

“Visto el Convenio Marco para la Concertación Local 2016-2019, aprobado por el Pleno 

de la Diputación de Granada, en sesión celebrada el 23 de septiembre de 2015. 

Vista la Resolución de Desarrollo para los ejercicios de 2016-2017 de dicho Convenio 

Marco, aprobada por el Presidente de la Diputación Provincial el 23 de octubre de 2015. 

Vistas las adendas a los convenios específicos para 2016-2017 extendidas con 

diversos entes locales de la provincia desde la anterior dación de cuenta hasta el 28 de 

febrero de 2017. 

Visto el punto ocho del apartado segundo de las normas generales dictadas por 

Secretaría General para la firma de Protocolos Generales y Convenios, recogida en el Anexo IX 

de las Bases de Ejecución del Presupuesto General de 2016, que dispone que se precisará de 

la aprobación del Presidente asistido por la Junta de Gobierno, salvo en casos de urgencia, en 

cuyo caso se dará cuenta con posterioridad. 

Vista la normativa de aplicación, especialmente la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 

de las Bases del Régimen Local (LBRL), la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como la Ordenanza de 

Cooperación Económica Local de la Diputación Provincial de Granada, se procede a dar cuenta 

a la Junta de Gobierno de las adendas a los convenios específicos para 2016-2017 suscritas 
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con los entes locales durante el periodo expresado, en el marco de la Concertación Local 

2016-2019, cuyo contenido se recoge en extracto en el Anexo 1, que consta en el 

expediente”. 

 

La Junta de Gobierno queda enterada. 

 

5º.- ASUNTOS DE URGENCIA. 
 

No se presenta ningún asunto por vía de urgencia. 

 

6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

En el capítulo de Ruegos y Preguntas, no se formula ninguno. 

 

7º.- PROTOCOLO.  

 

En el apartado de Protocolo la Junta de Gobierno acuerda dar el pésame a los 

trabajadores de esta Diputación: 

 

• D. Manuel Muñoz Reyes, de la Delegación de Recursos Humanos, por el fallecimiento 

de su madre. 

• Dª. Petra Jiménez Masegosa, de los Centros Sociales de Armilla, por el fallecimiento 

de su nieta. 

• Dª. Sol Lafuente Laborias, del Centro Reina Sofía de Armilla, por el fallecimiento de su 

madre. 

• Dª. Sonia Yana Nittzahu, del Centro Reina Sofía de Armilla, por el fallecimiento de su 

madre. 

• Dª. Ana  María  Manrique  Acosta,  de  la  Delegación  de  Bienestar Social,  por  el 

fallecimiento de su padre. 

 

Y  no  habiendo  más asuntos que tratar, por el  Sr. Presidente se levanta la sesión 

siendo las  nueve horas y treinta minutos de este día, de todo lo cual, como Vicesecretaria 

Primera Certifico. 

 

LA VICESECRETARIA PRIMERA 
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